
Alegaron, previo anuncio y relación pública, el abogado don Guillermo Urrutia y el  

abogado don Epiro San Martín por y contra el recurso. Santiago, 26 de diciembre 

de 2022. 

 

Santiago, veintiséis de diciembre  de dos mil veintidós.

A los escritos folios N°s 22 y 23: Téngase presente.

Vistos y teniendo además presente:

El mérito de los antecedentes, la edad de la víctima a la fecha de ocurrencia 

de los hechos -19 años-, las perniciosas consecuencias que generan en su vida 

actual y  de conformidad con lo dispuesto en los  artículos 186 y siguientes del 

Código de Procedimiento Civil,  se confirma la sentencia apelada de veinticuatro 

de  diciembre  del  año  dos  mil  diecinueve,  dictada  por  el  26°Juzgado  Civil  de 

Santiago.

Se previene que la Fiscal Judicial Carla Troncoso Bustamante concurre a 

la confirmatoria del fallo en alzada, pero con declaración de reducir el monto de 

la indemnización al monto de $33.384.628.-, teniendo en consideración que si bien 

los pagos efectuados por el demandado en el marco de la ley 19.992 no obstan el 

ejercicio  de  la  presente  acción,  dichos  desembolsos  naturalmente  deben  ser 

tenidos en consideración al momento de regular la indemnización toda vez que 

tienen origen en el mismo hecho ilícito.

Regístrese y devuélvase vía interconexión.

N° 1789-2020 Civil.
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Pronunciado por la Decimotercera Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago integrada por los Ministros (as)

Patricio Esteban Martinez B., Claudia Lazen M. y Fiscal Judicial Carla Paz Troncoso B. Santiago, veintiséis de

diciembre de dos mil veintidós.

En Santiago, a veintiséis de diciembre de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 11 de Septiembre de 2022, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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